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10 de junio de 1998

Esta acción es limitada. Envíen un máximo de 20 llamamientos por Sección.

Más información (actualización núm. 1) sobre AU 161/98 (AFR 42/02/98/s, del 21 de mayo de 1998) - Temor por la
seguridad de un activista de derechos humanos, posible «desaparición» y nueva preocupación: Repatriación forzada

NAMIBIA/ANGOLA Manuel Sahanda Neto, doctor en geología y director ejecutivo de la Liga Angoleña de
Derechos Humanos en  Namibia

Manuel Sahanda Neto, ciudadano angoleño con la condición de refugiado en Namibia, no ha vuelto a ser
visto desde que, según informes, las autoridades lo devolvieron a Angola. Amnistía Internacional teme por su
seguridad y cree que puede estar expuesto a sufrir malos tratos y tortura. 

Según una declaración del ministro del Interior namibio del 27 de mayo de 1998, Manuel Sahanda Neto fue
entregado a las autoridades de Angola el 19 de mayo de 1998, al día siguiente de su detención en Namibia. 

Los informes también indicaban que al mismo tiempo se habían entregado a las autoridades angoleñas
archivos pertenecientes a la Liga Angoleña de Derechos Humanos, de la que Manuel Neto era director. Se trata de
una organización no gubernamental (ONG) de reciente creación en Namibia. 

Las autoridades namibias aseguran que la razón para haber detenido y expulsado a Manuel Sahanda Neto
tuvo que ver con sus actividades en favor de los derechos humanos, que a su juicio constituían una amenaza para
la seguridad nacional, a pesar del carácter pacífico de su trabajo. Según informes, justo antes de su detención el
Ministerio del Interior namibio le había comunicado que su puesto de director de la Liga era incompatible con su
condición de refugiado y que temían que pudiera utilizar su posición para criticar al gobierno angoleño. 

Al parecer la devolución se llevó a efecto a pesar de que el Tribunal Superior emitió, el 19 de mayo en la
capital, Windhoek, un requerimiento judicial para paralizar la medida.

NUEVAS ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, fax, cartas urgentes o cartas por vía aérea A LAS
AUTORIDADES ANGOLEÑAS, en portugués o en su propio idioma: 

- expresando preocupación porque no se ha vuelto a ver a Manuel Sahanda Neto desde que lo devolvieron
a Angola desde el puesto fronterizo de Oshikango, en Namibia, el 19 de mayo de 1998;

- solicitando información relativa a su paradero actual y pidiendo garantías urgentes de que será protegido
frente a cualquier forma de maltrato o tortura;

- preguntando el motivo de su detención y pidiendo que se dé a conocer inmediatamente el lugar donde se
encuentra recluido; 

- solicitando su excarcelación inmediata e incondicional si no lo acusan en breve de algún delito reconocido.
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LLAMAMIENTOS A: (Adviertan que la obtención del tono de fax es irregular. A veces se escucha el siguiente
mensaje: “El número marcado no ha sido reconocido. Compruebe que es correcto y vuelva a marcar.” Pero es
posible que funcione si vuelven a intentarlo un poco más tarde.)

Presidente:
José Eduardo dos Santos
Presidente da República
Futungo de Belas
Luanda, República de Angola
Telegramas:President dos Santos, Luanda, Angola
Fax: + 242 2 33 18 85
Tratamiento: Sua Excelência / Excelencia

Ministro del Interior:
Sua Excelência André Santana Pitra "Petroff"
Ministro do Interior
Ministério do Interior
Avenida 4 de Fevereiro
Luanda, República de Angola 
Telegramas:Ministro do Interior, Luanda, Angola
Fax: + 242 2 39 25 32
Tratamiento:  Sua Excelência / Excelencia

Ministro de Asuntos Exteriores:
Sua Excelência Venâncio da Silva Moura
Ministro das Relações Exteriores
Ministério das Relações Exteriores
Palácio do Comnércio
Avenida Comandante Gika
Luanda, República de Angola
Telegramas: Ministro das Relações Exteriores
Fax: + 244 2 39 32 46
Tratamiento: Sua Excelência / Excelencia

A LAS AUTORIDADES NAMIBIAS, en inglés o en su propio idioma:

- expresando preocupación por la detención y posterior devolución de Manuel Sahanda Neto el 19 de mayo
de 1998 a Angola, donde corre peligro de ser torturado y maltratado;

- recordando a las autoridades namibias que deben respetar su obligación internacional de no devolver
refugiados a países donde estén expuestos a sufrir violaciones de derechos humanos; 

- pidiendo que se realice una investigación independiente sobre su detención y repatriación. 
 
Presidente de Namibia:
His Excellency Dr Sam Nujoma
Office of the President
State House
Windhoek, República de Namibia
Fax: + 264 61 22 1780 / 61 22 1770
Tratamiento: Dear President Nujoma / Señor

Presidente Nujoma

Ministro del Interior:
Hon. Jerry Ekandjo
Minister of Home Affairs
Ministry of Home Affairs
Windhoek, Republic of Namibia
Fax: + 264 61 22 3817
Tratamiento: Dear Minister / Señor Ministro

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A:

Jornal de Angola, CP 1313, Luanda, Angola
Fax: + 244 2 333342

Agora , Rua Francisco A. Pinto nº6, 2ºandar, nº21, Luanda, Angola
Fax: + 244 2 323477

Folha 8 , Rua Conselheiro Júlio Vilhena nº24,5ºandar, Apt.19, Luanda, Angola
Fax: + 244 2 392289

y a los representantes diplomáticos de Namibia y Angola acreditados en su país.
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ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la oficina
de su Sección si van a enviarlos después del 22 de julio de 1998.


